
 

 

 
H. AYUNTAMIENTO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS 

OFICIALÍA MAYOR - COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  

En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas, la coordinación de Recursos Humanos, con domicilio en palacio Municipal S/N, 

Colonia Centro, C.P. 30000, Comitán de Domínguez, Chiapas, en su calidad de Sujeto Obligado que 

recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales con fundamento en el artículo 6,7,17,21, 23, 

24, 25 de la citada ley, se faculta a la coordinación de Recursos Humanos para recabar sus datos 

personales que más adelante se enuncian principalmente para las siguientes finalidades:  

Datos Personales que se recaban:   

 Solicitud de empleo con fotografía  

 Acta de nacimiento original 

 Constancia y/o certificado del ultimo grado de estudios. 

 Cedula profesional 

 Constancia de situación fiscal del SAT. 

 Credencial de elector vigente, amplificada al 200% (copia) 

 Curriculum Vitae con fotografía (máximo 3 hojas) 

 CURP 

 Licencia de manejo (Choferes) 

 Comprobante de Domicilio vigente. 

 Constancia de no inhabilitación del año en curso. 

 Carta de Antecedentes no penales del año en curso (directores, coordinadores, 

responsables y/o titulares de área). 

 Cartilla del servicio militar 

 Certificado Médico vigente de instituciones públicas en el que se especifique el tipo de 

sangre y alergias   

La coordinación de Recursos Humanos, se compromete a que los datos proporcionados serán 

tratados bajo un nivel de seguridad, el cual garantice su confidencialidad según lo determine la 

Ley.  

Ejercicio de derechos ARCO: El titular de los datos, tendrá derecho en cualquier momento que lo 

considere conveniente, de acceder a sus datos personales, así como a los detalles del tratamiento 

de los mismos, así como rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos, cancelarlos cuando 

estime que no se requieren para alguna de las finalidades no consentidas, o bien, oponerse al 

tratamiento de los mismos para fines específicos, para lo cual deberá de expresarlo de manera 

escrita ante la coordinación de recursos humanos.  



 

Si desea conocer la versión integral de este aviso de privacidad, consulte: 

http://transparencia.comitan.gob.mx/avisos_de_privacidad/ 


